
 

  
DECRETO 53/2004  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE NEUQUEN  

 
 

 

Obligatoriedad del combate de la plaga carpocapsa 
(Cydia pomonella) en todo el ámbito de la Provincia. 
Reglamentación de la ley 2442. 
Del: 14/01/2004; Boletín Oficial 06/02/2004.  

 
Visto: 
El Expediente Nº 2309-15427/03 mediante el cual se tramita la Reglamentación de la Ley 
Nº 2442; y 
Considerando: 
Que mediante el mencionado expediente se promueve la Reglamentación de los Artículos 
1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de la mencionada Ley; 
Que el Poder Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la correspondiente norma 
legal, conforme a lo dispuesto en el Artículo 134, inc. 3 y ctes. de la Constitución 
Provincial; 
Que de acuerdo a lo dictaminado por la Asesoría General de la Gobernación y Fiscalía de 
Estado no existen objeciones a la norma legal que se propicia; 
Por ello; el Gobernador de la Provincia del Neuquén, decreta: 

 
Artículo 1º - Reglaméntase la Ley Provincial Nº 2442 de la siguiente manera: 
Art. 1º - Declárese la obligatoriedad del combate de la plaga Carpocapsa (Cydia pomonella) 
en todo el ámbito del territorio provincial. 
Reglamentación: 
Art. 1º - La obligatoriedad del combate de la plaga Carpocapsa, recae sobre la persona física 
o jurídica, que esté llevando a cabo el proceso productivo, en el predio donde se encuentran 
plantados los frutales de pepita (Manzana, Pera y Membrillo). 
Art. 2º - Apruébase el Convenio suscripto entre la Provincia del Neuquén y las Cámaras de 
Productores Agremiados de Centenario y Vista Alegre -PACVA-, Personería Jurídica 
Decreto Nº 815/65; la de Fruticultores Agremiados del Limay, Personería Jurídica Decreto 
241/73; la de Productores Agropecuarios del Chañar, Personería Jurídica Decreto 062/84; la 
de Productores Agropecuarios de Plottier y Senillosa, Personería Jurídica Decreto 3147/92 
y la Cámara Agroindustrial Neuquina de Empresas Frutícolas Integradas -CANEFI-, por la 
cual se decide acordar acciones para el control de la plaga Carpo-capsa en la Provincia del 
Neuquén, de acuerdo al "Programa para la supresión de la Carpocapsa en los valles de los 
ríos Neuquén y Limay". 
Reglamentación: 
Art. 2º - El productor que requiera los plaguicidas e insumos necesarios para el control de la 
Carpocapsa deberá seguir el siguiente procedimiento: En el caso del Productor 
independiente que no posee una relación comercial continua con un empaque en particular 
y que se vea imposibilitado de adquirir los insumos necesarios para el control de la plaga 
por otro medio, deberá dirigirse a la Cámara de Productores Frutícolas que le corresponda 
por su localización, a los efectos de realizar las previsiones de los productos para el control 
de la plaga. La Cámara le extenderá una constancia de autorización que le permitirá pactar 
con la Industria del Jugo y/o empaque las condiciones de entrega y pago del producto. Para 
que llegado a un acuerdo éstas gestionen el crédito establecido en el Artículo 3º. Para 
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aquellos productores, que comercializan su producción con empaques radicados en otras 
provincias, además deberán presentar ante la Cámara el correspondiente RENSPA, para 
luego recurrir ante la industria del jugo y/o empaques, en las mismas condiciones y forma 
que el párrafo anterior. En el caso de empresas integradas, productores integrados, 
adheridos, o que comercializan habitualmente su fruta en un empaque determinado, este 
último será el que proveerá y financiará el producto. 
Art. 3º - Facúltase al IADEP a otorgar créditos hasta un total de pesos cinco millones ($ 
5.000.000) destinados a productores, empacadores e industrias del jugo, aplicado en forma 
específica a la adquisición de plaguicidas e insumos para el control de la Carpocapsa, con 
las siguientes condiciones: 
a) La devolución del referido préstamo a los trescientos sesenta y cinco (365) días corridos 
de la fecha de acreditación de cada desembolso en la empresa adjudicataria. 
b) Autorizar al Poder Ejecutivo a garantizar los créditos que se otorguen por esta operatoria. 
c) La bonificación del cien por ciento (100 %) de la tasa de interés. 
Reglamentación: 
Art. 3º - Los empaques e industrias del jugo asociados a la CANEFI y los productores 
independientes que cumplimenten los requerimientos establecidos por el IADEP, podrán 
acceder al financiamiento previsto en el Artículo 3º de la Ley 2442, para lo cual deberán 
presentar a la dependencia específica del Ministerio de Producción y Turismo la 
Declaración Jurada de la superficie en hectáreas propia y/o la de los productores adheridos, 
a quienes provean de agroquímicos destinados al control de la Carpocapsa, y cuyos 
establecimientos se encuentren exclusivamente radicados en los Departamentos 
Confluencia y Añelo de la Provincia del Neuquén. 
El Ministerio de Producción y Turismo elevará al IADEP el monto máximo a otorgar a cada 
empresa o productor en carácter de crédito, bajo la operatoria antes mencionada. 
El Gobierno de la Provincia del Neuquén otorgará las garantías establecidas en el Artículo 
3º inciso, b) de la Ley Nº 2442 haciendo uso de los convenios de crédito correspondientes y 
autorizando al Sr. Ministro de Producción y Turismo, a suscribirlas en nombre y 
representación del Estado Provincial. 
Art. 4º - Autorízase al IADEP al bonificar el cien por ciento (100 %) de la tasa de interés de 
los créditos que garantice el Poder Ejecutivo dentro de la operatoria de la Ley Nº 2410. 
Reglamentación: 
Art. 4º - El Gobierno de la Provincia del Neuquén otorgará las garantías establecidas en la 
Ley Nº 2410 haciendo uso de los convenios de crédito correspondientes y autorizando al 
Señor Ministro de Producción y Turismo, a suscribirlas en nombre y representación del 
Estado Provincial. 
Art. 5º - Establézcase un premio denominado "Estímulo al sostenimiento de la calidad y 
sanidad de los montes y la producción frutícola" y Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar, 
en tal concepto, hasta el equivalente en pesos de dólares estadounidenses doscientos (U$S 
200) por hectárea, a aquellos productores y empresas adheridas a la Cámara Agroindustrial 
Neuquina de Empresas Frutícolas Integradas CANEFI que hayan obtenido un porcentaje de 
daño por Carpocapsa en su monte frutal igual o inferior al uno coma cinco por ciento (1,5 
%) al finalizar la cosecha y del equivalente en pesos, de dólares cien (U$S 100) por 
hectárea a aquellos productores que hayan obtenido un porcentaje por daño por Carpocapsa 
en su monte frutal menor al tres por ciento (3 %) y superior al uno coma cinco por ciento 
(1,5 %). 
Reglamentación: 
Art. 5º - Serán beneficiarios del premio estímulo los productores con cultivos de frutales de 
pepita de los Departamentos Confluencia y Añelo de la Provincia del Neuquén, y que hayan 
alcanzado los niveles de daño establecidos en el Artículo 5º de la Ley Nº 2442. 
El derecho a percibir el premio estímulo lo tendrá la persona física o jurídica que esté 
llevando a cabo el proceso productivo en el predio sobre el cual se encuentra la plantación 
sujeta al estímulo, ya sea se trate de propietario, arrendatario, comodatario o cualquier otra 
figura que avale su condición de "productor", la que deberá ser manifestada y demostrada 
fehacientemente. 



A los efectos de percibir el premio estímulo, los productores deberán inscribirse en sus 
respectivas cámaras, manifestando las chacras, variedades y cuadros en que se encuentran 
plantadas éstas últimas. 
Para el caso de plantaciones nuevas se tendrán en cuenta solamente aquellos cuadros y 
variedades que igualen o superen los 5000 kilogramos de fruta por hectárea. 
En el caso de plantaciones en producción plena que por diversos factores presenten un 
rendimiento por superficie y variedad inferior a 5000 kilogramos de fruta por hectárea, 
debido a la imposibilidad de obtener una muestra estadísticamente representativa, que daría 
origen a apreciaciones erróneas de sobre o sub valuación del daño, no corresponderá 
realizar la verificación y certificación de daño. 
La Autoridad de Aplicación será la encargada de verificar y certificar el nivel de daño 
correspondiente a cada establecimiento. 
A los efectos de acceder al beneficio económico previsto en el Artículo 5º de la Ley Nº 
2442, se procederá a realizar una verificación técnica de daño por Carpocapsa conforme al 
siguiente procedimiento: 
Fecha de realización: Durante el período de 15 días antes del sello de la variedad a verificar 
y hasta 5 días después de haberse dado dicha autorización oficial de cosecha. 
Procedimiento de muestreo: Se procederá a extraer una muestra de quinientos (500) frutos 
por hectárea, tomando su proporcional de acuerdo a las variedades existentes en el cuadro. 
Para ello se extraerá la cantidad mencionada, proveniente de cinco plantas por cuadro, 
seleccionadas del centro y las cuatro aristas del mismo, tomando la tercer (3º) planta sobre 
la diagonal a razón de 100 frutos por cada planta, obtenidas de los tres cuartos superiores de 
la misma. En el caso de que se trate de montes tradicionales se extraerá fruta de cada planta 
teniendo en cuenta ambas caras de los planos correspondientes a los cuatro puntos 
cardinales. 
Para el caso de montes en sistemas apoyados, se establecerán cinco puntos de muestreo 
similares a los de los montes tradicionales pudiendo cada sitio estar compuesto por una o 
más plantas. En este caso se procederá a extraer frutas de cada sitio y de ambas caras de la 
fila. 
Una vez extraída la muestra se procederá a la observación externa sobre la presencia de 
daño provocado por Carpocapsa de la totalidad de los frutos y, sobre cien que no presenten 
daño visible, se le realizará un corte transversal en la zona ecuatorial del fruto y otro 
perpendicular a este último, que deje expuesta la zona del canal calicinal, a los efectos de 
observar la presencia de larvas o el daño ocasionado por éstas. 
Los frutos no cortados quedarán a disposición del productor. 
El técnico que procedió a realizar la verificación, emitirá un reporte de daño por 
Carpocapsa, por duplicado. El original formará parte del expediente que se inicie a solicitud 
del productor, quedando una copia de dicho reporte en manos de este último. 
La Autoridad de Aplicación extenderá un Certificado de verificación de daño por los 
cuadros y variedades que sean objeto del premio estímulo, el que se constituirá en requisito 
indispensable para percibir dicho premio. 
A los efectos de percibir el premio correspondiente, se considerará la superficie verificada y 
efectivamente plantada, la que resulta de multiplicar la distancia entre filas y plantas, por el 
número de plantas, tomándose en caso de discrepancias en este sentido, la superficie 
efectiva declarada por los productores en el Registro Nacional de Sanidad de Productores 
Agropecuarios (RENSPA), actualizado anualmente. 
El premio estímulo se percibirá en pesos moneda nacional equivalente a dólares 
estadounidenses correspondientes a cada nivel de daño, por hectárea verificada y certificada 
por la Autoridad de Aplicación. Se tomará el valor en pesos del dólar tipo vendedor, 
publicado por el Banco de la Nación Argentina el día 15 de junio, o el día hábil siguiente. 
Art. 6º - La Secretaría de Estado de Coordinación y Producción -al finalizar cada campaña- 
deberá elevar a esta Legislatura un informe pormenorizado de la distribución de los 
recursos destinados al Programa, beneficiarios, superficie e informe de impacto de 
incidencia sobre el control y erradicación de la plaga. 
Reglamentación: 



Art. 6º - El Ministerio de Producción y Turismo deberá elevar los informes a la Honorable 
Legislatura en un plazo de hasta 60 días a partir de la fecha de cosecha de la última variedad 
de fruta de pepita. 
Art. 2º - Desígnase al Ministerio de Producción y Turismo, como Autoridad de Aplicación 
de la reglamentación aprobada en el presente Decreto. 
Art. 3º - Impleméntase a través de la Dirección General de Administración del Ministerio 
de Producción y Turismo, el pago del premio estímulo. 
Art. 4º - El presente Decreto será publicado íntegramente en el Boletín Oficial y entrará a 
regir el día siguiente al de su publicación. 
Art. 5º - El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción y 
Turismo. 
Art. 6º - Comuníquese, etc. 
Sobisch; Fernández Dotzel.  
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